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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10130/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la 
ciudad de San Salvador. diez horas del día doce de abril del dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº10130 presentada por la solicitante  quien ha 
solicitado la siguiente información : "Buenas tardes . Deseo me puedan ayudar 
brindándome una constancia de cotizaciones a nombre de mi padre  

 con número de afiliación  Debido a que él es recién pensionado 
por parte del I PSFA y le están descontando un porcentaje muy alto de seguro. Espero 
su pronta respuesta". Hace las sigu ientes CONSIDERACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa. en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
10. 61. 62. 63. 66. 70. 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE : 

Infórmese al solicitante que se proporciona el procedimiento a seguir para solicitar el 
historial de cotizaciones de cuenta individual a través del siguiente enlace: 

Historial de cotizaciones de cuenta individual: 
https ://www. transparencia .gob sv / institutions/isss/services/6815 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)







